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451. Fuentes del Derecho procese.l.-La Ley de Enjuiciamiento
Civi¡ y la Ley de EnjuIciamiento Criminal

452. La Organización judicial.-Función jurisdicional y Po
der judicial.-Los Organos de la jurisdicción civil y penal.

"53. El personal 1urisdiccional y SUB _status_: Inamovilidad,
prohibiciones e incompetibilidades.-Ministerio Fiscal.

454. Las partes.:.....capacidad. legitimación y postulación.
455., El objeto del proceso: Acci6n '1 pretenslón.-Accionel

civiles y acciones penales.-La acumulación.
4~, Actos procesale!>.~oncepto. naturaleza y clftses.-Su

rég~men.-ResolucloneB ludicialel.
457. Alegaciones f pruebas en el proceso civil y en el pro·

ceso penfl,l.-Embargosy realizacior¡es forzosas en el proceso
civil y en el Jtrocelo penal.-Idea general de la ordenación del
proceso.

. 458. La terminación del proceso.-La sentencia.-ActoI extin
tlvqs y caducidad de la instancia.

4b9. Efectos proeesales.-e{)sa juzgada en el proceso civil y
en el proreso penaL-La! costas pr.ocesales y el llamado bene
ficio de pobreza.

460. Procedimientos clvlles.-Juicio de mayor cuantía.
461. Tramitaciones abreviadas en el proceso civil.
<4-82. El lIamado juic!! elecutivo.-La ejecución procesal civll.
483. Procesos civiles flI'speclales por razón de la materia •
464. Medidas cautelares civileS.
465. Los recursos procesales eh'Ues en general.-La apelación.
-4-f\6. La casación. y la revisión civiles.
467. Procedimientos penale~.-Proce80 por delitos graves: El

lumeTlo.-Perfodo Intermedio.-Juic1o oral.
. 468. El luIcio de faltas y los procesos penales especiales.

469: La casación y la revisión ·penales.
170. Medidas cautelares penales.-Problerne.s -de la eJec:u

c1ó,] proc~sal penal.
471. Idea general de la turi5diceión voluntaria.

Programa de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de. Letrados
del Consejo de Estado. SepndoejercIclo

(Abrl1 de 1983)

1. Principios y esp{rit-J. del Derecho romano.
2. La impronta del cristianismo en la historia del Derecho,

• 3 Los principios del Derecho germánico y su ·lnnuencla en
el Cerecha hIstérico espafiol.

-t. El sistema jurídico del feudaUsmo en general y en
Espe.:tl.a. .

5.'- La formación del Derecho eanónlco.-Su aportación al
Derecho secular.

6. La formación del Derecho común Y BlJ: recepción en los
derechos nacionales.

7 El regalismo en general y en Espatia.
8. El legado jurídico de la Revolución francesa.
9 El rnovimieto codificador en Europa y en Espafta.
10. La formación de la. AdminIstración espal'l.ola contem~

poránea.
11. FOl"maci6n, estructura y difuslAn del sistema del ceom

mo'. law-.
12. Los Derechos soC'ialistas: El Derecho loviético y los De

rechcs de las democracias populares.
13. Los Derechos religiosos y tradlcionales.-Derecho musul

ml\n.--r..a Jndia.-El Extremo Oriente.-El Derecho de los paises
recientemente descolonizados. .

14 . El Estado y la Monaro.uía moderna; Los Reyes Cat611cos.
15.4 tradición imperlal europea y la Idea Imperial.
]8. La Esoefla de los AU¡:ltrias; La Monarquía hispAnlca.
.17. La Espat'la de los Barbones: El despotismo Ilustrado.
18 El constituclonalismo espatiol hasta la Restauración ca

novista..
19. La Restauracl6n canovista.-Evolucl6n y crI:sls del Ils

tema,
20 La Repílblica en la historia poUUca de Espa~a.

¿l. La poIftica Internaetona.1 de las llamarlas Monarqulas
ab-lolutas: El t1nnetpio dd equilibrio.

22 El nacionalismo y el principio de las nacionalidades..
23. La formaci6n de los Estados Unidos de América. .
24. .Formación y evolución de los grandes Imperios colo

niales.
25. Estructuración, expansión y organizaci6n de la sociedad

Internac10nal desde el Congreso de Viena hasta la segunda
guelTa lT..undlal. l'

28. la descoJonizac1ón.-Causas, formas y consecuencias.
'Z'l. Las relaciones internacionales desde la segunda guerra

mundial.- ,
28 La forma política y el pensamiento poIfUco en Grecia.

Lo!! sofistas-Plat.ó'.-Aristóteles.
Z9. La forma política y el pensamiento pollUco en Roma.

Poljbio.~1cerón.-Séneca.

so. La forma y el pensamiento politico medievRl,~Bracton.
Sar:to Tomali de Aquino -Dante.-Marsilio de Padua.

31. El Renacimiento y la formación del Estado moderno.-La
razón de.. Estado.-Maquiavelo.

22. La polémica sobre lo'! lustos titulos y los origeneJ del
Derecho internacional.

.i3 la filosofía poUtica espa~ola del Sip:lo de Oro
M. El pensan.iento pol1tlco en 1& época de· laa &"~rr... d.

rel,gión.-:EI absolutismo.-Altusio.-Bodino.-Hobbe•.
35 La Ilustración y su pensamiento politlco.-Locke.-Mon

tesquieu.-Rosseau.
38. El tradicionalismo.-Burke.-De Maistre y Bonald.-Do

nolO Cortés.
37 El Estado I1beral Fundamentos ideológicos y penn.dorea

más repr~enta.tlvol. .
38. El socialismo utópico.-EI anarquismo.
~9 El socialismo marxista y el comunismo.
-40 El Estado social de Derecho.-La democracia eonte';D-

por{mea.
-41. El lusnatural1smo.
-42 El idealismo alemán.-La filosofia del Derecho y del

Estado en Hegel.
.3. El positivismo Jurfdico.
«. KeIsen y 1& teorla pura del Derecho.
4:5 El institucionallsmo.
46 Tendencias contemporAneas de la filosoffa del Derecho.
47. Las doctrinas mercantilistas y su recepción en Espada.
48. La fisiocracla..-Le. escuela clésica liberal.
49. La ética protestante y el espíritu del capitalismo.
~O. Las - doctrinas keynesianas v neol1berales.
SI. La teoría económica del socialismo.
52 Teoría y polttlca del desarrollo- económIco.

ADMINISTRACION LOCAL

llESOLUCION de 21 de tulio rJs 1983. rJs la DIputa
ción Provtncial de Cddu. referente o la convoca·
tonel para proveer una plaza de 'Profesor tU For·
maclón Profestanal.

En el .Boletín Oficial_ de esta provincia número 181, de
fecha 15 de lullo de 1983. se anuncia convocatoria y programa
del concurso libre de méritos convocado para proveer en pro
piedad una plaza de Profesor de Formación Profesional (clases
teóricas). vacante en la plantilla de funcionarIos de esta Cor
paracIón y dotada OOn el nivel retributivo 10 y demás retri
buciones qU.9corresponden con arreglo a la legislación vigente.
Derechos de examen: 2.000 pesetas.

El plazo de presentación de Instancias seré. de treinta dlas
hábiles contados a partir del siguiente al en que aparece este
anuncio en el _BoleUn Oficial del Estado•.

Los sucesivos' anuncIos se harán públicos en el .Boletín Ofi
cia1- de la provincia y en el tablón de anuncios de esta exce
lenUsima Diputación Provincial.

Cádiz, 21 de Julio de 19S3.-El Presidente, Alfonso Perales
Pizarro.-lO.285-E.

RESOLUCION de 21 de fulio de 1983, de la Diputa·
ci6n Provincial. d6 Cddi.z. referente a la convocato
na para proveer una plaza ·de Profesor de Forma
ción Profestorud.

En el .Boletín Oficial. de &sta provincIa nílmero 164, de
fecha 19 de Julio de 1983. se anuncIa convocatorIa y programa
de la oposición libre convocada para proveer en propiedad una
plaza de Profesor de Formación Profesional (clases teóricas).
vacante en la plantilla de funcionarios de esta Corporacl6n, y
dotada con el nivel retributivo 10 y demAs retribuciones que

. ooITesponden con arreglo a 1& legislación vigente. Derechos de
examen: 2.000 pesetas.

El" plazo de presenta.clón de instancias será de treinta días
hAbiJes contados a partir del siguiente al en que aparece este
anuncio en el .Boletín OficiaL del Estado-.

Los sucesivos anuncios Se harán públicos en el .Boletín
Oficial- de la provincia y en el tablón de anuncios de esta
exce!f':ntfslma Diputación Provincial.

Cádiz, 21 de julio' de 1983.-El Presidente. Alfonso Perales
Pizarro.-lO\288-E.


